


 

 

 

 

 

que verifique si el expediente que se remite se encuentra debidamente integrado 

conforme a lo establecido en el artículo 435 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo; hecho lo anterior, 

deberá informar a esta presidencia si se cumplen los requisitos señalados en el 

precepto mencionado, para el efecto de acordar lo conducente. - - - - - - - - - - - - - -   

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en el 

artículo 411 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Quintana Roo y por internet en la página que tiene este Tribunal, hágase del 

conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 

y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, el Magistrado Presidente, Maestro Sergio 

Avilés Demeneghi ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, 

Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste. - - - - - -  

 
 

 
 




